
 
 

 

ALCANCE DEL SISTEMA DE GESTIÓN ANTISOBORNO 

 

Fecha de Actualización: 07/11/2022 

 

1. LÍMITES DEL SISTEMA DE GESTIÓN 

La SUNASS ha determinado el alcance del Sistema de Gestión Antisoborno (SGAS) para los procesos: 

 

Procesos Dueño del proceso 

Emisión de estudios tarifarios aplicables a empresas 

prestadoras de servicios de saneamiento 

Director/a de la Dirección de 

Regulación Tarifaria 

Conducción de la fase decisora del Procedimiento 

Administrativo Sancionador 

Director/a de la Dirección de 

Sanciones 

Gestión de solución de recursos de apelación 

Presidente/a del Tribunal 

Administrativo de Solución de 

Reclamos de los Usuarios de los 

Servicios de Saneamiento 

Fiscalización de la prestación y gestión de los servicios a 

cargo de Empresas Prestadoras 

Director/a de la Dirección de 

Fiscalización 

Selección de personal 
Jefe/a de la Unidad de Recursos 

Humanos 

Contrataciones de bienes y servicios 
Jefe/a de la Unidad de 

Abastecimiento 

Pago a los proveedores de bienes y servicios Jefe/a de la Unidad de Tesorería 

 

2. LOCALIZACIÓN FÍSICA 

La extensión de la aplicación del SGAS comprende los procesos y actividades desarrollados en la 

Oficina Principal de la SUNASS, ubicada en Calle Bernardo Monteagudo 210-216 Magdalena del Mar.  
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